
 
DECRETO por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno del Japón sobre Asistencia Mutua y 
Cooperación en Asuntos Aduaneros, hecho en la Ciudad de México, el 

diez de agosto de dos mil diecisiete. 
(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2017) 

(Última reforma publicada DOF 15-05-2018) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta Unidos Mexicanos. – Presidencia 
de la República. 

 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno del Japón sobre Asistencia Mutua y Cooperación en Asuntos 
Aduaneros, hecho en la Ciudad de México, el diez de agosto de dos mil diecisiete. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Sen. 
Juan G. Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a once 
de mayo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

  

 

En el documento que usted está visualizando puede haber texto, caracteres u objetos que no se muestren 

debido a la conversión a formato HTML, por lo que le recomendamos tomar siempre como referencia la 

imagen digitalizada del DOF o el archivo PDF de la edición.  
 

  

 
   

 
 

 

 

 


